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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administració "o de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

U leyes obligarán en la Pen: ''-¡e- y te-
r‘ nos de Africa sujetos a la legísi. días

su promulgación, si en ellas no se dispusiese digo
Ovil).

‘umediatamentc que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ÜSCION TERCERA

Núm. 1.537
Lxcrna. Diputación 

r°vuicial de Zaragoza
^rPoración, en su sesión ple- 

celebrada el día 25 de 
í;....1' '^5, aprobó las bases de ia 
k ¡Q e Convocatoria, de conformidad

, e>ta*)lecido en la Ley de Régi-
dc de junio de 1955, Re

? e funcionarios de Adminis-
Mu de 30 may° de 1952 y 

la de junl° de 1968,
k, 0Vlsión, mediante oposición 
■Plazas de bomberos, con 
^hiiera 3S ^guientes bases:

rr-óiniCa Clasificación y dotación
7" Las citadas plazas co- 

l^’alV r Q ^ruP° de Administración
Z 3ervicios Especiales, b) 

20^a ^ncendios, del anexo al 
$■! ^"3, de 17 de agosto,
'rn^° base de 75.000 pesetas

10S ,incentiv°s y demás 
I -gú - económicas inherentes al

Núm. 46

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al. final de cada semestre.

d) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad previstos en los artículos

■ 36 y 
rios. 

e) 
para

37 del Reglamento de Funciona-

Tener aptitud física suficiente 
el desempeño de la plaza.
Haber ingresado en ¡a Depusita-

^'^icicncs generales. — 
L arte en la opisición será

Z’- varón. v tener la
Z.1: Ze ?°S sin exceder de 45 el 

; ’g e^ine el plazo de pre-
'C^tUdes- El exceso de

I Cq C'e edad señalado se
I ;Pastad0 los servicios compu- 

b^'^ación 0TS anteriormente a ¡a 
. i.'

^Servar u antecedentes penales, 
buena conducta.

ría provincial ¡a cantidad de 250 pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

g) Hallarse en posesión del certifi
cado de estudios primarios.

Tercera. Documentación. — Las ins
tancias se dirigirán al limo, señor Pre
sidente de la Corporación y se presen
tarán, debidamente reintegradas, en el 
Registro general, en días y horas há
biles, por plazo de treinta días, siguien- . 
tes a la publicación de la presente con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. En dichas instancias harán 
constar los interesados que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda de esta 
convocatoria.

De conformidad con lo establecido 
por el Decreto 1411 de 1968 de 27 de 
julio" no se exigirá a los aspirantes en 
el momento de presentación de instan
cias los documentos que acrediten las 
condiciones señaladas en la base se* 
gunda, con excepción del justificante
acreditativo del abono 
de examen.

La presentación de

de los derechos

instancias y él
pago de derechos se hará en la forma 
establecida por el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — La relación de aspirantes ad
mitidos y, en su caso, la de excluidos,

así como la constitución del Tribunal 
se harán públicas por separado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y en 
el tablón de anuncios de esta Corpora
ción (Palacio provincial) durante el 
plazo dc quince días hábiles, siguien
tes a cada publicación, con objeto de 

ue se formulen las oportunas recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados o a efectos de recusación 
de los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en la oposición su
pone la aceptación de todas las bases 
reguladoras de la misma.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición y estará in
tegrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función. Un miembro del personal 
técnico de la Corporación que se de
signe.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Serán los siguientes:

Primer ejercicio (.práctico')

Consistirá en efectuar sin interrup
ción ejercicios de escalada, altura y 
descender, paso de tablones, gimnasia
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sueca y de aparatos y todas aquellas 
pruebas que señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (teórico)

a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones de su

ma, resta, multiplicación y división de 
números enteros y decimales.

c) Determinación de superficies.

Tercer ejercicio

Nomenclatura, conocimiento, monta
je y funcionamiento del material que 
utiliza el Cuerpo de Bomberos.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. Todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo público. El 
resultado del mismo se publicará en 
ei “Boletín Ofícial” de la provincia 
y en el tablón de anuncios del Palacio 
provincial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio el Tribu
nal anunciará por los medios citados 
anteriormente el día, hora y lugar en 
que habrá de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores pai-a que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para tomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración 
que formule.

Octava. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento. — Una 
vez terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de los aprobados en e! "Bole
tín Oficial" de la provincia y en el ta
blón de anuncios del Palacio provin- 
cia'K sin que la propuesta que por el 
mismo se eleve al Pleno de la Corpo
ración pueda rebasar el número de las 
plazas convocadas.

Del mismo modo habrá de someter
se a reconocimiento médico ante los 
Facultativos que se designen de la Be
neficencia provincial, previa citación 
que será cursada oportunamente al 
interesado.

Si dentro del plazo indicado. y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentase 

la documentación o el resultado del 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrá ser nombrado y queda
rán anuladas todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por false
dad en la instancia al solicitar tomar 
parte a la oposición. En este caso el 
Tribunal formulará propuesta adicio
nal a favor de quien, habiendo supera
do los ejercicios, siga en puntuación 
al propuesto.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus 
bases podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, de conformi
dad con lo establecido por el artícu
lo 52,2 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y artículo 3,3 del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos.

En todo aquello que no se halla pre
visto en estas bases regirá el Regla
mento general para el Ingreso en' la 
Administración Pública de 27 de junio 
de 1968, completado por la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 21 de no
viembre del mismo año y por el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de febrero de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano. 
Por su mandato: El Secretario general, 
Luis Maun'.

SECCION QUINTA

midad a lo establecido en el and 
32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los & 
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de lu': ■ 
El Alcalde-Presidente, Mariano Bí 
no. — Por acuerdo de S. £ • F s
cretario general. Xavier de

Núm. 1.413
Habiéndose aprobado

Pedr?

t: seiior 
. pros-ec

Eiad a 
) 12 y

Sunnac:

« trbai
8T31 du

por el Exorno. Ayuntamiento Pe ; . pr 
cn sesión celebrada el día de a
proyecto de pavimentación del mi E ir |a 
de Casetas, de conformidad a /Pque 
puesto en los artículos ,jr
de la Ley de Régimen de Su.
denación Urbana de 12 de rr,3'-
156, quedan expuestos a injoni 
pública el respectivo expediente
proyecto en la Sección de u - - 
de esta Secretaría general daa52 
mes. desde el día si'miente 
publicación del presente anun-.* 
el "Boletín Oficial" .de la Pr^ 
todo ello de conformidad a 
blecido en él artículo 32 d.' : • |r
Ley del Suelo. jjM

Lo que se hace público a | .
tos consiguientes. ,

Zaragoza, 14 de febrero de

1956 

Pt 
pr

El Alcalde-Presidente. Mar‘a^ 
no. — Por acuerdo de ' p - 
cretario general, Xavier

Núm. 1.400

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose aprobado inicialmente 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, el 
proyecto de acondicionamiento de 
alumbrado público de veintiocho pun
tos de luz en camino del Alcorce, en 
el barrio de Montañana, de conform;- 
dad a lo dispuesto en los artículos 
28, 32 y 35 de la Ley de Régimen de 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, quedan expuestos a in
formación pública el respectivo expe
diente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaria gene
ral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor-

Núm.
Habiéndose aprobado ¡n* 

por el Excmo. Ayuntam^^ 
en sesión celebrada el día 
proyecto de pavimentación^ 
de Garrapinillos, de tOn. s 
lo dispuesto en los arúc 
35 de la Ley de 
Ordenación Urbana de - 
1956, quedan expuestos ^..r. 
pública el respectivo 
proyecto en la Sección d 
de esta Secretaría ■ ;'
mes, desde el día sigu-*- 
publicación del presea^ 
el "Boletín Oficial" 7 a << 
todo ello de conform'^ 
blecido en el articulé I
Ley del Suelo. .

Lo que se hace Pu m

u 
la 

en

25
L
<$ 

eoi

Ak

h
tos consiguientes. je

Zaragoza, 14 de
El Alcalde-Presidente, s 
no. — Por acuerdo p.-.
cretario genera', Xavi ।

'Ore
*1»

re¡

Núm. ,-4L' ■,
. lo Habiéndose a pr vba^ •. 

por el Excmo. AyU»*»'

de
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..ó h celebrada el día de ayer, 
proveció de pavimentación del ba- 
, je Venia del Olivar, de confor
jad a lo dispuesto en los artículos 

52 \ 35 de la Ley de Régimen de 
tío v Ordenación Urbana de 12 de

í! E a 
Pedr?

uro de 1956, quedan expuestos a 
2CTiajón pública el respectivo ex- 
Itiienic y el proyecto en la Sección

Lrbanismo de esta Secretaría ge- 
durante un mes, .desde el día 

-ente al de la publicación del pre- 
le anuncio en el “Boletín Oficial" 
!a provincia, todo ello de confor- 

a lo establecido en eb artículo 
di •-1 i J; ¡a citada Ley del Suelo.

- que se hace público a los efec- 
11 oportunos.
k.-goza, 14 de febrero de .1975. —

1 L’alde-Presidente, Mariano Hor-
*~P°r acuerdo de S. E.: El Se

l general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.416prov 
a b - * dose aprobado inicialmente 

r Exento. Ayuntamiento Pleno, 
. celebrada el día de ayér, el 

; r;-de pavimentación del barrio
I ’ ’Onzalbarba, de conformidad a 

je ' L en los artículos 28, 32
I q . la Ley de Régimen de Suelo 

E : l •$aCÍÓn Urbana de 12 de mayo 
- ■' ^dan expuestos a informa- 

| Pública el respectivo expediente 
en la Sección de Urba- 

e esta Secretaría general du- 
. !pes- desde el día siguiente
’ h J11 ^Hcación del presente anun- 

.e boletín Oficial" de la pro- 
'.“O ello de conformidad a lo 

/-o en el artículo 32 de la ci- 
del Suelo.

os

le

die:

:. 5- is ", se hace público a los efec- 
1 ^^¡entes.

de febrero de 1975. — 
p ^^idente, Mariano Hor- 

Or acuerdo de S. E.: El Se-
^neral, Xavier de Pedro.

3^- 

- Pr
a

der ‘í3

b1|tK' 
en*0

^^seNÚm' L417
j 7 p. aprobado inicialmente 
?' ^¡un^010, Ayuntamiento Pleno, 
v^j;,.-1.(j''Ciehrada el día de ayer, 
. ■ ¿7 y ^ Pavimentación del ba- 

11úispna Ierro, de conformidad 
i¿e i/S?0 en l°s artículos 28, 32 

ey.de Régimen de Suelo 
qu^i ^rbana de 12 de mayo 

^lica 30 expuestos a ¡nforma- 
el respectivo expediente 

j^1 de ° en la Sección de Urba- 
<Un in”^ ^^taría general du- 
| e 1» ptjfy8’ desde el día siguiente 

lcación del presente anun

cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a 
lo establecido en el artículo 32 de la 
citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

. _ Núm. 1.418
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de Villamayor, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba
nismo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la,pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ci
tada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.419
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de La Cartuja, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de ■ Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos- a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba
nismo dé esta Secretaría general, du
rante un mes, desde el día siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 de 
la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.420
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de Villarrapa, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a infor
mación pública el respectivo expedien
te y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría gene
ral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artículo 
32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
to# consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdó de S. E.: El Se
cretario genera], Xavier de Pedro.

Núm. 1.421
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de Miralbueno, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba
nismo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

v Núm. 1.422
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de Oliver. de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 
35 de la Ley de Régimen de Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba-
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nismo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 de 
la- citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.423
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de Peñaflor, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba
nismo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 de 
la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.424
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Apuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del Sec
tor Alto de San José, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 
32 y 35 de la Ley de Régimen de Sue
lo y Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956, quedan expuestos a infor
mación pública el respectivo expe
diente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría gene
ral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artículo 
32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.425
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación provi
sional de la calle Zalmedina y parcial 
de la calle Turmo, en el barrio del 
Arrabal, de conformidad a lo dispues
to en los artículos 28, 32 y 35 de la 
Ley de Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, 
quedan expuestos a información pú
blica el respectivo expediente y el pro
yecto en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
todo ello de conformidad a lo estable
cido en el artículo 32 de la citada Ley 
del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.426
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ceelbrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de San Juan de Mozarrifar, de 
conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 28, 32 y 35 de la Ley de Ré
gimen de Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956, quedan expues
tos a información pública el respec
tivo expediente y el proyecto en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, todo ello de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.427
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de pavimentación del ba
rrio de Montañana, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a informa

ción pública el respectivo expeditc:| 
y el proyecto en la Sección de Iré 
nismo de esta Secretaría general ;. 
rante un mes, desde el día si. . 
te al de la publicación del prev- 
anuncio en el “Boletín Oficial" ... i 
provincia, todo' ello de conformi::. 
a lo establecido en el artículo 31. 

Zarag
E. Ale:
« - 
cretaric

la citada Ley del 
Lo que se hace 

tos consiguientes.
Zaragoza, 14 de 

Suelo. Habie
público a los ría a-r el

febrero de 19?: -
El Alcalde-Presidente, Mariano H.' 
no. — Por acuerdo de S. E.: E! Se 
cretario general, Xavier de Píd:

Núm. 1.428
Habiéndose aprobado ¡nicialir:.- 

por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día de r- 
el proyecto de pavimentación de! '■ 
rrio de Casablanca, de conform^ 
a lo dispuesto en los artículos ■ 
y 35 de la Lev de Régimen de ><} 
y Ordenación Urbana de 12 de ni-' 
de 1956, quedan expuestos a 
ción pública el respectivo expeJ^ 
y el proyecto en la Sección de L 
nismo de esta Secretaría genera- - 

tn sesi
■■ pro; 
hado
setor
Tuesto 
¿e la 
Ordena

ción F 
y d p 
-ismo 
ante 
te al 
«nunc 
provir 
í lo I

Lo.
• 'KÍL

Zar
e a

rante un mes, desde el día ' -J' 
te al de la publicación del p^’ , 
anuncio en el "Boletín Oficial 
provincia, todo ello de cor- . 
a lo establecido en el artículo -

teta:

la citada Ley del
Lo que se hace

Suelo, 
público a 10$

Ha
Por

tos consiguientes.wo k-LL.D. ,
Zaragoza, 14 de febrero de L

El Alcalde-Presidente,. Mari '- _ . 
no. — Por acuerdo de S. E- y 
cretario general, Xavier

braj

de Pedir

Núm. 1-429
Habiéndose aprobado , 

por el Excmo. AyuntarnieD1^ 
en sesión celebrada el día 1‘ 
el proyecto de instalación 
brado público en Lugarico y1- 
de conformidad a lo dispueS # 
artículos 28, 32 y 35 de y. 
Régimen de Suelo y ^ríi^ 
baña de 12 de mayo de ' ■
expuestos a información ? p^-- 
respectivo expedierite y 1 j., -• 
en la Sección de Urbanis03 
Secretaría general durante 
desde el día siguiente al .y 
cación del presente arllllK jíic-i ' 
"Boletín Oficial" de la PrO¡o ¿c?'" 
do ello de conformidad a 
cido en el artículo 32

l

El

Ley del Suelo.
Lo que se hace públic0 a

Di
61

tos consiguientes.
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edar1: | 
z Urb.
•ral c.- 
siguiera 
■re$e«
" de .•
•rmidi: 
I 32

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
? .Lalde-Presidente, Mariano Hor- 
- Por acuerdo de S. E.: El Se- 

,:c:ario general, Xavier de Pedro.

1975.- 
o Hz
EIS 

•dro.

atoe»

Núm. 1.430
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
t proyecto de instalación de alum
brado público en barrio de Oliver, 
señor A, de conformidad a lo dis- 
puesio en los artículos 28, 32 y 35 
ce ia Lev de Régimen de Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo 
P 1956. quedan expuestos a informa- 

publica el respectivo expediente 
’ d proyecto en la Sección de Urba- 

de esta Secretaría general du-
e jV - un mes, desde el día siguien-
dei k

; 23 ; 
!e Si» 
e ny 
nfonr-- 
K’dii’”
e
?ral:-" 
sigu-"' 
iresíc" 
• de :

■ de la publicación del presente 
Nuncio en el "Boletín Oficial” de la 
^vincia, todo ello de conformidad 
‘ *° establecido en el artículo 32 de 
- ^tada Ley del Suelo.

que se hace público a los efectos 
"Siguientes.
Zaragtea, 14 de febrero de 1975. — 

_ Exjlde-Presidente, Mariano Hor-
~~ Por acuerdo de S. E.: El Se- 

■"-‘-ario general, Xavier de Pedro.

os

o H-

Núm. 1.431
>^"!liéndose aprobado inicialmente 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
; ^‘sión celebrada el día de ayer, 
.. ; Aecto de instalación de alum- 

o Público en barrio Oliver, sec- 
' de conformidad a lo dispuesto 

< i • anícul°s 28, 32 y 35 de la Ley
r.x^imen de Suelo y Ordenación 

de 12 de mayo de 1956, quedan
testos a información pública el

’v° expediente y el proyecto
F- < . ^ceióri de Urbanismo de esta

e

íor ■

Ír,?taría general durante un mes,

en "

' f.^;1 -^esent? anuncio en el “Bo-
t?. :ia-" de la" provincia, todo
en et 6 \Cnfr:riTiidad a lo establecido 
Suelo 3 t!Cu!f> 32 '-e Ia c’í 'da I ey del

•x 9-' se hace público a los efec- 
Záfenles.

Ai"0,23' '4 de febrero de 1975. — 
„ ¿^««Presidente. Mariano Hor- 
--•3ri or acuerdo de S. E.: El Se-

eCueral, Xavier de Pedro.

H-^.. Núm- L432
"y"‘r aProbado inicialmente
5n ^sin XCm°- Ayuntamiento Pleno, 

n celebrada el día de ayer,

el proyecto de instalación de alum
brado público en paseo de Fernando 
el Católico, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 28, 32 y 35 de 
la Lev de Régimen de Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 
1956, quedan expuestos a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
todo ello de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 32 de la citada 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. _

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletíp Oficial" de la provincia, 
todo ello de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 32 de la citada 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.433
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de instalación de alum
brado público en el paseo de Echega
ray y Caballero, entre el puente de 
Piedra y puente del Pilar, de confor
midad a lo dispuesto en los artículos 
28, 32 y 35 de la Ley de Régimen de 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, quedan expuestos a in
formación pública el respectivo expe
diente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes, desde el día siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial de la 
provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 de 
la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. _

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.434
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, el 
proyecto de nuevo alcantarillado en 
el grupo General Urrutia, en el barrio 
Oliver, de conformidad a lo dispues
to en los artículos 28, 32 y 35 de ia 
Ley de Régimen de Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, 
quedan expuestos a información pú
blica el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante un

Núm. 1.435
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de remodelación de la in
tersección que forma la avenida de 
Pablo Gargallo con los paseos de 
Echegaray y Caballero y María Agus
tín, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 28, 32 y 35 de la Ley 
de Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, que
dan expuestos a información pública 
el respectivo expediente y el proyecto 
en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general durante un mes, 
desde el día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, todo
ello de conformidad a lo
en el artículo 32 
del Suelo.
- Lo que se hace 
tos consiguientes.

de la
establecido 
citada Ley ■

público a los efec-

de 1975. -febreroZaragoza, 14 de
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor-
no — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.436
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de urbanización, intersec
ción avenida de Cesáreo Alierta con 
avenida San José, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, quedan expuestos a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba
nismo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oíicial de la 
provincia, todo ello de conformidad 
a lo establecido en el artículo 32 de 
la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.
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Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.437
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyecto de instalación de servicios 
y pavimentación de calzada y aceras 
laterales en la plaza del barrio de 
Moverá, de conformidad a lo dispues
to en los artículos 28, 32 y 35 de la 
Ley de Régimen de Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, 
quedan expuestos a información pú
blica el respectivo expediente y el pro
yecto en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general • durante un 
mes, desde el día siguiente al de ia 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
todo ello de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 32 de la cita
da Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Hor
no. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.547
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de marzo 

de 1975, a las doce horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 982 de 1974, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de "Garni- 
ro", S. A„ contra "Hornos Farjas", so
ciedad limitada, domiciliada en esta 
ciudad (carretera de Castellón, kilóme
tro 6), haciéndose constar: Que para

tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un horno fijo, para panadería, 
sistema eléctrico, tipo FPE-02, de 8 me
tros cuadrados de superficie de coc
ción, fabricado por la demandada; ta
sado en 375.000 pesetas. .

2. Un horno fijo, para pastelería, 
sistema eléctrico,- modelo T-9-C-3, de 
4,32 metros cuadrados de superficie 
de cocción; tasado en 175.000 pesetas. 

■ Total, 550.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.522
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núme
ro 225 de 1974, instado por “Laguéns 
y Pérez", S. A., representada por el 
Procurador don Fernando Peiré Agui
rre, contrá "De Diego y Coloma", S. L, 
vecina de Madrid (calle Princesa, nú
mero L), se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes, y que, se
gún se manifestó, fueron ya reembar
gados a resultas de otros procedimien
tos.

. 1. Una fotocopiadora "Olivetti-Co- 
pia 205"; en 5.000 pesetas.

2. Una máquina de calcular "Oli- 
vetti-Logos 245"; en 6.500 pesetas.

3. Una máquina de calcular "Oli
vetti 26-GT”; en 7.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir “Oli- 
vetti-Editor"; en 10.000 pesetas.

5. Una máquina' de escribir "Oli- 
vetti-Editor"; en 10.000 pesetas.

6. Cinco mesas de despacho metáli
cas, "AF", dos de ellas con tapa de 
madera y las otras tres con tapa de 
cristal; en 20.000 pesetas.

7. Cuatro archivadores metálicos de 
la marca "AF”; en 12.000 pesetas.

8. Dos butacones giratorios “AF"; 
en 6.000 pesetas.

9. Cuatro butacas metálicas AF 
en 6.000 pesetas.

10. Dos sillas metálicas "AF ; er 
1.000 pesetas.

11. Una butaca giratoria; en 2.00C- pe
setas.

12. Un armario frente cristal AF 
en 4.000 pesetas.

13. Tres mesitas metálicas aux . 
res "AF"; en 4.500 pesetas.

14. Dos butacones terciopelo verdt 
en 4.000 pesetas.

15. Una mesa madera, despacho; r 
2.000 pesetas. •

16. Una mesita madera centro: en 
750 pesetas.

17. Una alacena; en 500 pesetas. 
18. Un mueble auxiliar de maders 

con seis cajones; en 2.000 pesetas.
19. Un cuadro óleo; en 500 peseias. 
20. Una mesa madera despacho 

tilo español; en 2.000 pesetas.
21. Un sillón estilo, con brazos ma

dera; en 1.000 pesetas.
22. Una mesita auxiliar de mader 

de estilo; en 1.000 pesetas.
23. Dos butacones con ruedas: c 

3.000 pesetas. "
24. Una mesita centro; en 7?0 p‘ 

setas.
25. Un cuadro óleo; en 500 peseta>- 
26. Un tresillo terciopelo oro í^013 

y dos butacas); en 3.000 pesetas.
27. Dos mesas madera 80 por 80.c 

1.200 pesetas. _ „
28. Una mesa madera 70 por ' •' 

500 pesetas. , 
29. Una mesita centro, tapa cris 

en 750 pesetas. .. .
30. Dos lámparas mesa, con tu ■. 

en 1.000 pesetas.
31. Una alacena gótica; en ' 

setas. . (V.
32. Una silla tapizada en roto - 

ligua); en 1.000 pesetas.
33. Dos sillones cuero; en b '

-na neset3534. Un cuadro óleo; en 500 pe- , 
35. Una mesita madera baja- 

500 pesetas. 10
36. Dos cuadros óleo; en •

setas. •»ada$:
37. Cuatro sillas-butacas tapi^ ‘ 

en 3.000 pesetas.
Total tasación, pesetas 25.950-

Dicha subasta tendrá lugar . 
sala audiencia de este Juzga-1-' 
31 de marzo próximo, a las doce ¿ 
advirtiéndose: Que para torna1 
en la misma deberán los !^a ¿í 
depositar previamente en la 1 gei^ 
Juzgado el 10 por 100 de Ia .‘"L-iv" 
y acreditar su personalidad, _ q -j í 
requisitos no serán admitid05^ 
no se admitirán posturas Qd^ la
bran las dos terceras partes ca
sación. Los bienes menciona 0^ fa
llan depositados en poder de

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 415

. Martin de Vidales, empleado de la 
andad demandada, donde podrán ser 
.■.-minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
torero de mil novecientos setenta y 
. ^u. — El Juez, Fermín González. — 

Secretario, (ilegible).

Núm. 1.557
JUZGADO NUM. 2

- Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 
vil número 215 de 1974, que se tra- 

-'•a en este Juzgado a instancia de
• ■ Pablo Díaz Martín, representado
'' a Procurador doña Beatriz Mar- 

contra don Eleuterio Oros Ca- 
&). domiciliado en avenida Madrid.
• dimero derecha, se sacan a la ven-
■ -n pública subasta, por tercera vez

■ sujeción a tipo de tasación, los 
"•s que fueron embargados a las 

cuitas de dicho procedimiento, y que, 
L,'' su valoración, aparecen reseña- 

en los edictos anunciadores de la 
Antera y segunda subastas, que apa- 
r"''er,jn insertos en los "Boletines 
piales" de esta provincia números 
V ' correspondientes a los días

5 noviembre de 1974 y 16 de enero 
^1975.
^s,a tercera subasta tendrá lugar en 
-./j1,"' audiencia de este Juzgado el 
ciña marzo- a las doce horas. Las 
^^ÍOnCs para tomar parte en la 
' a> ’dér,ticas a las anteriores.

a lrece de febrero .de mil 
setenta y cinco. — El Juez, 

i González. — El Secretario, (ile-

Núm. 1.556
JUZG^DO NUM. 2

González García, Juez mu- 
del Juzgado número 2 de

*iagOZa;
- ^°r ,
vie ^''^cnte edicto hace saber: 

iuicio de cognición tramita- 
i9?4 l ^gado bajo el número 207

;A;il z jnstado por don Pedro-Josc 
Ornkar, representado por la

■Crá ^°üa Natividad Bonilla, 
^Oa<luín García Ford (Mo-

6 c dnta María de Ripoll. nú
"" ^blje-'9^0 sacan a la venta 

su^asta, por primera vez, 
demQUe ^ueron embargados a la 

^^/^andada, y que, con su valo-
i fri»n .*Os siguientes:
^^rifico "Kelvinator", 2201; en 

c 3S-
-n ?Lna Corberó", modelo 551- 

pesetas.

Un armario de baño número 2, ino
xidable; en 1.000 pesetas.

Un televisor "Terlay", mediano; en 
5.000 pesetas.

Una lavadora automática "Genzana"; 
en 8.000 pesetas.

Un ventilador "Foix"; en 1.500 pe
setas.

Un reloj despartador "Kaiser"; en 
500 pesetas.

Total 24.000 pesetas.
• Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 3 de 
abril próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan de
positados en poder deJ señor García, 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez. Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible),

Núm. 1.5^5
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 124 de 1974, 
que se tramitan a instancia de "For- 
k;m”. S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Manuel Baños Juncal, he acorda
do sacar a su venta en segunda y pú
blica subasta, con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de valoración, los 
bienes embargados al demandado, y 
que, con su valoración, se hallan in
sertos en el “Boletín Oficial" de la 
provincia número 2, de fecha 3 de 
enero pasado, y con las condiciones 
que en el mismo figuran y para cuyo 
acto he señalado el día 14 de marzo, 
a las diez horas.

Dado en Zaragoza a trece de febre
ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.558
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 116 de 1974, 
que se tramitan a instancia de "Henry 
Colomér", S.A., representada por el Pro

curador señor García Anadón, contra 
don Luis Pérez Estella, he acordado 
sacar a su venta en segunda "y pública 
subasta," con el 25 por 100 de rebaja 
del precio de valoración, los bienes 
embargados al demandado, y que, con 
su valoración, se hallan insertos en el 
"Boletín Oficial" de la provincia nú
mero 71, de feoha 27 de marzo pasado, 
y con las condiciones que en el mismo 
figuran y para cuyo acto he señalado 
el día 14 de marzo, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a trece de febre
ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

' Núm. 1.549
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5" de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de marzo 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 718 de 1974, a instan
cia del Procurador señor García Ana
dón, en representación de “Sefiarsa Fi
nanciaciones", S. A., contra don Juan 
Crisóstomo Larumbe Antéquera. ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo v que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes: .
Turismo "Citroen 2 CV", matrícula 

B-418.493: en 5.000 pesetas.
Televisor "Inter”, 23 pulgadas, UHF 

v estabilizador “Werner"; en 6.000 pe
setas.

Librería al poliester, de 1,90 por 2,40 
con diversos armarios, cajones y de
partamentos; en 2.000 pesetas.

Tocadiscos estereofónico tipo male- 
ti;. "General Eléctrica Española”; en 
2.000 pesetas.

Magnetófono a cassette, "Télefunken” 
K-81; en 2.000 pesetas.

Frigorífico "Fagor", de unos 180 li
tros; en 3.000 pesetas.

Total valoración, pesetas 20.000.
Bienes en poder de don José Otín 

Fernández (calle Luz, 2).
Dado en Zaragoza a catorce de fe

brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.550
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 579 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de don José- 
Luis Aísa Aragón, contra don Manuel
Pérez Longares, 
Que para tomar 
nar previamente 
ció de tasación,

haciéndose constar: 
parte deberán consig- 
el 10 por 100 del pre- 
sin cuyo requisito no

serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Televisor "General Eléctrica Espa

ñola”, 19 pulgadas, UHF y estabilizador 
"Herlo”; en 5.000 pesetas.

Sofá tres plazas y dos sillones tapi
zados en skai rojo; en 2.000 pesetas.

Armario ropero tres cuerpos, una 
puerta y luna interior; comodín con 
espejo; dos mesillas de noche, todo a 
juego, madera color nogal; en 4.000 pe
setas.

Frigorífico “Corberó”, 240 litros; en 
5.000 pesetas.

Total valoración, pesetas 16.000.
Bienes en poder de don José Otín 

Fernández (calle Luz, número 2).
Dado en Zaragoza a catorce de fe

. brero de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

gados al demandado en juicio de cog
nición número 684 de 1974, a instan
cia ■ del Procurador señor Bibián, en 
representación de don Carmelo Mur 
Moliner, contra don Francisco García 
Sánchez, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes: Coche "Simca", matrícula 
Z-75.204; valorado en la suma de pese
tas 60.000.

Bienes en poder del demandado (ca
lle Cabañera, número 6).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Zabala. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.552
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 6
de esta ciudad;
Hace saber: Que 

dito y costas del 
número 58 del año

para pago del cré- 
juicio verbal civil 
1974, que se sigue

rá postura que no cubra, por lu i» 
nos, las dos terceras partes del p:.-: 
que sirve de tipo a esta subasta, \
los bienes 
dado.

Dado en 
brero de

están en poder del iü-.z-

Zaragoza a diecisii.c i. ; 
mil novecientos setenta i

cinco. — El Juez, Rafael Burgos.-E 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFSCIAL

Núm. 1.562

SINDICATO
DE CUARTE

Acequias de

DE RIEGOS
DE HUERVA

Mezalfocar,

Año

pn

Lu le;
■^0$ d.

Las Canales y El Plano

En cumplimiento de lo estai'-
en 
se 
de 
en 
en

n cumplimiento ae 10 
las Ordenanzas de la Comuna
celebrará Junta ordinaria el dia

primera convocatoria y a las uoc-
L segunda, en la que se i0111* 
acuerdos con los asistentes a la

lamed

¡ECC

ma, sobre los asuntos siguientes-
l.° Aprobación, si procede, 

cuentas de los tres términos ) t0" : 
pondientes al año 1974.

Núm. 1.551
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 26 de marzo 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar-

en este Juzgado a instancia de "Gale
rías Preciados", S. A., contra don San
tos Laguna Abanto, vecino de Zarago
za, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguien- 

- tes:
1. Un televisor, marca "Iberia", de 

21 pulgadas, canales de VHF y UHF, 
con estabilizador; en 6.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca "Super-Ser”, 
de 250 litros; en 4.000 pesetas.

Total, 10.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 13 de marzo, a 
las diez horas; previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documentos 
de identidad que acrediten su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admiti-

2.°
para

3°

Señalamiento de cuoia> - - 
el actual ejercicio de 197 •
Ruegos y preguntas.
que se hace público en y 
Oficial" de la provincialetín Oficial" de la provin

general conocimiento de los i 1
dos, rogando su asistencia.

Cuarte de Huerva, 19 de 
1975. — El Presidente, (ilegible

Núm 1 -47?
COMUNIDAD DE REGANt E 

DE LAGATA

En la Junta general 
día 30 de diciembre de 9. 
dió a modificar el capí '-'.o „
Ordenanzas de la Gomu ■ • .
artículo 37, elevando la CP311 
multas. |97.: x

Lagata, 15 de febrero L" r 
El Presidente, José Casam .

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntanas que 

no estén exceptuadas por disposición legal
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................
Año...............................

s u s c h i ? c 1 ° ‘

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetaS
600 „

1.000 „
600 

deV nt<i de eicmpUir suelto: De] añn corriente, 5 Pes,‘*aS’n5. 
anteriores, 10. y de seis años de antigüedad en adelante. -

Todos los pagos se efectuarán en la Administra-ión. v de ésta se solicitarán las suscri
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